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Plan de trabajo para potenciar el Estatuto 
PYME (Ley 20.416)

1. Implementación del Portal Regulaciones 

MIPYME.

2. Unidad de revisión y estudios regulatorios.

3. Estudio específico sobre coherencia 

regulatoria para las PYME con la OCDE.

4. Estudio de nueva segmentación del tamaño 

de empresas.

5. Capacitaciones Virtuales a MIPYME sobre 

principales regulaciones.
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1. Portal Regulaciones MIPYME

El Portal “Regulaciones MIPYME” es una plataforma virtual que permite conocer la 

normativa existente aplicable a MIPYME, así como la normativa que se está 

generando para su aplicación futura y sus posibles  impactos sobre las EMT.
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1. Portal Regulaciones MIPYME
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• Actualizar e implementar el Portal: hasta 15 de mayo

– Contratación de empresa

– Validación del Portal con los gremios MIPYME: hasta 24 

de abril

– Capacitaciones a organismos reguladores

• Desarrollar módulo de fiscalización: hasta 29 de mayo

• Talleres de capacitación a Organismos reguladores: 

hasta 30 de junio

• Operación y ajustes al Portal: hasta 31 de diciembre.



2. Unidad de revisión y estudios regulatorios

Esta Unidad estará encargada de revisar las propuestas 

normativas de alto impacto sobre las EMT, según criterios 

definidos y según requerimiento de gremios MIPYME. Las 

propuestas normativas bajo análisis serán presentadas 

para discusión en la Mesa de trabajo MIPYME del Consejo 

Consultivo de la EMT.

• Conformación del equipo de profesionales en el 

Ministerio de Economía: hasta 29 de mayo

• Revisión y evaluación de impacto de propuestas 

normativas que afectan a EMT (permanente): desde 1 

de junio
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3. Estudio de coherencia regulatoria PYME con la 
OCDE (Medida 33)

Uno de los tres estudios específicos que realizará la 

OCDE en el marco de la medida 33 de la Agenda de 

Productividad. Se espera un análisis de la regulación 

relacionada a las PYME y recomendaciones específicas 

para coordinar y evaluar la calidad de las regulaciones 

nuevas y existentes para las PYME.

• Aprobación de TDRs del estudio: hasta 15 de mayo

• Inicio y desarrollo del estudio: desde 25 de mayo.

• Presentación de informe final: hasta 30 de octubre.
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4. Estudio de nueva segmentación del tamaño 
de empresas

Mejorar la definición de micro, pequeña y mediana 

empresa analizando otros criterios orientadores que 

reflejen la heterogeneidad del sector empresarial. 

Proponer alternativas de segmentación general y por 

sectores.

• Diseño y licitación del estudio: hasta 15 de mayo

• Inicio y desarrollo del estudio: desde 1 de junio.

• Presentación de informe final: hasta 30 de septiembre.
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5. Capacitaciones virtuales a MIPYME sobre 
principales regulaciones

En el marco del Programa de Capacitaciones Virtuales de 

SERCOTEC se implementarán módulos sobre aplicación y 

cumplimiento de las principales regulaciones que afectan 

a las MIPYME (fiscalización o normas complejas).

• Identificación y priorización de principales regulaciones/trámites 

que afectan a las MIPYME: hasta 22 de mayo

• Coordinación y firma de Convenios de Colaboración con entidades 

públicas pertinentes: hasta 12 de junio

• Desarrollo de cápsulas de capacitación en materias identificadas: 

hasta 30 de julio

• Implementación y difusión de cursos virtuales: desde 1 de agosto.
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B. Avances para el Estatuto PYME 2.0

1. Estudio de mejores prácticas de legislación 

PYME que se implementa en otros países.

2. Levantamiento de propuestas de adecuación 

o reforma legislativa por parte de los gremios 

MIPYME (Acuerdo de la primera reunión de la Mesa 4)

3. Posible contratación de asesor legal que 

elabore propuesta de Estatuto PYME 2.0
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